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INTRODUCCIÓN 

El artículo 24 de la Ley 13/2002, de Fundaciones de Castilla y León, establece los aspectos 

esenciales en relación con la presentación de las cuentas anuales de las fundaciones de Castilla 

y León. En función de esta norma y de lo dispuesto con carácter general en la Ley 50/2002, de 

Fundaciones, en el Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para 

microempresas, y en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de Octubre, por el que se aprueban 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 

modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, así como en la Resolución de 

26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se 

aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, se 

presentan estas Cuentas Anuales, las cuales se formularon con fecha 29 de abril de 2019. 

El Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (a partir de 

ahora PCPMESFL), publicado el 9 de abril de 2013, aúna en un solo texto legal los criterios 

aprobados por el Real Decreto 1491/2011 y los establecidos en el Plan General de Contabilidad 

de pequeñas y medianas empresas. 

La norma segunda del PCPMESFL establece las condiciones de tamaño que hay que tener para 

poder ser aplicado. Así mismo, en su norma tercera detalla los criterios para ser considerada 

micro entidad (en los mismos términos que ya se establecían en el Real Decreto 1491/2011). 

Puesto que la Fundación Jorge Guillén cumple con estos criterios, las presentes Cuentas 

Anuales se han redactado de acuerdo a lo establecido para éstas micro entidades. 

Sistema que se sigue manteniendo a pesar de la modificación reflejada en el Real Decreto 

602/2016, de 2 de Diciembre, donde se modifican los requisitos para la presentación de las 

cuentas anuales tanto en su formato común como en su formulario abreviado, no afectado la 

variación a las micro entidades. 

En función de ello, los documentos que integran las Cuentas Anuales son el Balance, la Cuenta 

de Resultados y la Memoria simplificada. Todo se ha elaborado según las pautas establecidas 

en el PCPMESFL. La Memoria amplía la información que aportan el Balance y la Cuenta de 

Resultados, y se ha dividido en una Memoria de Actividades que informa sobre todas las 

actividades desarrolladas por la Fundación en 2018, y una Memoria Económica cuyo contenido 

y esquema se adapta a lo que establece el PCPMESFL. El Inventario se incluye como un 

apartado más de la Memoria Económica. 

El balance muestra los bienes y derechos que forman el activo de la Fundación, las 

obligaciones actuales que constituyen su pasivo, así como el patrimonio neto de la entidad. 

Se considera que el activo está formado por los bienes, derechos y otros recursos controlados 

económicamente por la entidad como resultado de sucesos pasados, de los que se espera que 

la entidad obtenga rendimientos aprovechables en su actividad futura. Es importante en el 

enfoque que da el Real Decreto 1491/2011 a la contabilidad de las entidades no lucrativas, el 
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ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ǉǳŜ Ŝǎƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ ǇǳŜŘŜƴ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻέ ŀ 

los beneficiarios de la entidad. 

Se consideran pasivo las obligaciones actuales surgidas como resultados de sucesos pasados, 

para cuya extinción la entidad espera desprenderse de recursos económicos. 

El patrimonio neto es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos 

sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas en concepto de dotación fundacional, ya sea en 

el momento de la constitución o de otros posteriores, que no tengan la consideración de 

pasivos, así como los excedentes acumulados. 

El primer balance que se muestra en estas Cuentas Anuales es el Balance de Apertura, de fecha 

1 de Enero de 2018, que recoge los saldos contables con los que finalizó el ejercicio anterior, y 

que se ha elaborado de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición transitoria única del Real 

Decreto 1491/2011, que establece cómo actuar en el primer ejercicio de aplicación de la 

normativa. 

Los Balances Trimestrales de Sumas y Saldos presentan los saldos de las cuentas contables al 

finalizar cada uno de los trimestres. El Balance de Sumas y Saldos correspondiente al cuarto 

trimestre coincide con el Balance de Cierre. 

Finalmente, el Balance de Situación de 2018, se genera después del asiento de cierre de la 

contabilidad, y por tanto incluye el resultado del ejercicio. 

El modelo de Balance de Situación que se presenta en estas Cuentas Anuales es el establecido 

en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL, 

puesto que la Fundación Jorge Guillén cumple las condiciones para aplicar este Plan. En dicho 

balance se incluye, para facilitar la comparación con el ejercicio anterior, el Balance de 

Situación del año 2017. 
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BALANCE DE APERTURA  
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS  

Primer Trimestre 
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS 

Segundo Trimestre 
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS 

Tercer Trimestre 
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BALANCE DE SUMAS Y SALDOS 

Cuarto Trimestre 
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BALANCE DE SITUACIÓN 

31.12.2018 
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El Real Decreto 1491/2011 y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 

entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL, establecen un nuevo modelo de Cuenta de 

Resultados que aúna la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y el Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto que figuraban en el Plan General de Contabilidad y en el Plan 

adaptado para Pymes. 

El Real Decreto 1491/2011 define los ingresos como incrementos en el patrimonio 

neto de la entidad durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el 

valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen 

en nuevas aportaciones a la dotación fundacional. 

Por su parte, los gastos son los decrementos en el patrimonio neto de la entidad 

durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los 

activos, o de reconocimiento o aumento de valor de los pasivos. 

El excedente del ejercicio será la diferencia entre los ingresos y gastos devengados en 

el período al que se refieren las cuentas anuales, salvo los que deban contabilizarse 

directamente en el patrimonio neto. 

Una vez calculado el resultado derivado de la explotación, a la Cuenta de Resultados se 

añade una segunda parte que muestra los aumentos o disminuciones de patrimonio 

neto producidos en el ejercicio, como expresión de la variación en los recursos netos 

no exigibles puestos a disposición de la entidad. Es decir, se ha establecido un 

contenido amplio de la cuenta de resultados, que además muestra desglosas la 

variación originada por el excedente del ejercicio. 

En cuanto al modelo de la Cuenta de Resultados, el que se ha utilizado es el que se 

recoge en el PCPMESFL, tal y como se ha comentado en la introducción de estas 

Cuentas Anuales. 
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La función de la Memoria Económica es ampliar y comentar la información contenida 

en el Balance y la Cuenta de Resultados. Para ello, además de exponer cuáles han sido 

los principios contables y las normas de valoración que se han seguido a la hora de 

contabilizar, se incluyen otras informaciones que facilitan la comprensión de la 

contabilidad, siempre con la intención última de que esta sea una imagen fiel de la 

situación económico-financiera de la entidad. El contenido de esta Memoria, que se 

ajusta al modelo de memoria simplificada del Plan de Contabilidad para pequeñas y 

medianas entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL, es el siguiente: 

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

6. EXISTENCIAS 

7. DOTACION FUNDACIONAL 

8. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 

9. BENEFICIARIOS Y ACREEDORES  

10. SITUACION FISCAL 

11. SUBVENCIONES 

12. INGRESOS Y GASTOS 

13. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

14. APLICAION DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

15. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

16. INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO 

17. INVENTARIO 

 

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN. 

La Fundación Jorge Guillén se constituyó el 14 de Marzo de 1992 en Valladolid, como 

ŦǳƴŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇǊƛǾŀŘƻΣ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŀƭ ƛƴƛŎƛŀƭ ŘŜ муΦлолΣос ϵ ǉǳŜ 

se incrementó posteriormente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 de sus 

Estatutos. Su domicilio social se encuentra desde el año 2010 en la calle Parque Norias 

de Santa Victoria de Valladolid. 

El fin principal de la Fundación Jorge Guillén, según lo establecido en el artículo 6 de 

sus Estatutos, es la promoción de la creación artística y literaria, así como facilitar el 

conocimiento, estudio y difusión de la obra del poeta vallisoletano Jorge Guillén y de 

otros autores y escritores vinculados a Castilla y León. 
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La actividad de la Fundación comenzó el día que se otorgo su escritura de constitución, 

siendo su duración, de acuerdo al artículo 3 de sus Estatutos, indefinida. El ámbito 

establecido para su actuación se sitúa principalmente en Castilla y León. 

 

Desde el punto de vista legal, la Fundación Jorge Guillén se encuentra regulada por la 

siguiente normativa: 

¶ Ley 13/2002, de 15 de Julio, de Fundaciones de Castilla y León. 

¶ Decreto 63/2005, de 25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 

Fundaciones de Castilla y León. 

¶ Ley 50/2002, de 26 de Diciembre, de Fundaciones. 

¶ Ley 49/2002, de 23 de Diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines 

lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo. 

¶ Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones. 

¶ Real Decreto 1514/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad. 

¶ Real Decreto 1515/2007, de 16 de Noviembre, por el que se aprueba el Plan 

General de Contabilidad de las Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios 

contables específicos para microempresas. 

¶ Real Decreto 1491/2011, de 24 de Octubre, por el que se aprueban las normas 

de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 

lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

¶ Resolución de 26 de Marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 

entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL, BOE del 9 de Abril de 2013. 

¶ Resolución de 26 de Marzo de 2013, del instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad de las entidades 

sin fines lucrativos, BOE del 10 de Abril de 2013. 

¶ Real Decreto 1270/2003, de 10 de Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sn fines 

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo 

¶ Real Decreto 1337/2005, de 11 de Noviembre, por el que aprueba el 

Reglamento de Fundaciones de competencia estatal. 

¶ Real Decreto 1611/2007, de 7 de Diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento del Registro de fundaciones de competencia estatal. 

¶ Real Decreto 887/2008, de 21 de Julio, por el que se aprueba el reglamento de 

la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

¶ Estatutos 

¶ Otras disposiciones legales aplicables. 
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En relación con esta normativa aplicable, el 24 de noviembre de 2011 se publicó en el 

BOE el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 

de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el 

modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. Esta norma, que 

establece expresamente la derogación del Real Decreto 776/1998, entró en vigor el día 

1 de enero de 2012, siendo de aplicación a los ejercicios que se inicien a partir de esa 

fecha. 

Posteriormente, los días 9 y 10 de abril de 2013 han sido publicadas en el BOE sendas 

resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, ICAC, ambas de 

fecha 26 de marzo de 2013, en las que, de acuerdo a la habilitación que establecía la 

Disposición final primera del Real Decreto 1491/2011, se refunden los textos legales 

existentes en relación con la contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Por un 

lado, se refunde el texto del Plan General de Contabilidad de 2007 (Real Decreto 

1514/2007), con las normas de adaptación del mismo a las entidades sin fines 

lucrativos. Por otro lado, se ha refundido el Plan de Contabilidad para PYMES (Real 

Decreto 1514/2007), con las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a 

las entidades sin fines lucrativos (Real Decreto 1491/2011), dando lugar al Plan de 

Contabilidad de las pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL. 

Este último es el que le resulta de aplicación a la Fundación Jorge Guillén. 

Por otro lado, dado el ámbito de actuación de la Fundación Jorge Guillén, esta se rige, 

además de por la voluntad de sus fundadores y por sus Estatutos, por los preceptos de 

la Ley 13/2002, de Fundaciones de Castilla y León. Sin embrago, al mismo tiempo, y de 

acuerdo a lo dispuesto en la Disposición final primera de la Ley 50/2002, de 

Fundaciones, también está sometida a los preceptos de la legislación estatal de 

fundaciones que tengan la consideración de legislación básica del Estado. 

La Ley de Fundaciones de Castilla y León establece que para lo relativo a los modelos, 

normas y criterios para elaborar y presentar las Cuentas, habrá que estar a lo 

dispuesto en la adaptación sectorial para las entidades sin fines lucrativos que se 

aprobó por el Real Decreto 776/1998. Como ya se ha comentado, esta norma ha sido 

expresamente derogada por el Real Decreto 1491/2012 que ha entrado en vigor el día 

1 de enero de 2012, por lo cual estas Cuentas Anuales se han formulado en función de 

lo establecido en este último Real Decreto y en el PCPMESFL. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

El Real Decreto 1491/2011, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 

General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, se publicó en el BOE en 

noviembre de 2011, pero su fecha de entrada en vigor ha sido el día 1 de enero de 
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2012, siendo de obligada aplicación para los ejercicios contables iniciados a partir de 

esa fecha. Posteriormente, con fecha 9 de abril de 2013 se ha publicado la Resolución 

del ICAC que refunde estas normas de adaptación del Real Decreto 1491/2011 con el 

Plan de Contabilidad de las pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, 

PCPMESFL. 

Las presentes Cuentas Anuales están formuladas de acuerdo a lo dispuesto en este 

PCPMESFL, que establece una serie de condiciones para que las entidades puedan 

aplicarlo, siempre bajo el supuesto de que se aplique de manera completa y 

continuada. Las entidades que se acojan a esta posibilidad, podrán formular el balance, 

la cuenta de resultados y la memoria que incluye la Resolución. 

Además, el PCPMESFL contempla en su norma tercera la posibilidad de que las 

entidades más pequeñas, las que denomina micro entidades, puedan presentar una 

versión simplificada de la memoria. Para ser incluidas en este grupo, las entidades que 

ya hubieran optado con anterioridad por el Plan de Contabilidad para PYMES, con es el 

caso de la Fundación Jorge Guillén, deberán cumplir durante dos ejercicios 

consecutivos al menos dos de las siguientes condiciones: 

-vǳŜ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀǊǘƛŘŀǎ ŘŜ !ŎǘƛǾƻ ƴƻ ǎǳǇŜǊŜ мрлΦллл ϵΦ 

-vǳŜ Ŝƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ƴŜǘƻ ŘŜƭ ǾƻƭǳƳŜƴ ŀƴǳŀƭ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƴƻ ǎǳǇŜǊŜ мрлΦллл ϵΦ 

-Que el número medio de trabajadores no sea superior a 5. 

Puesto que la Fundación Jorge Guillén cumple los dos últimos requisitos, tiene la 

consideración de micro entidad, y en calidad de tal se han elaborado las presentes 

Cuentas Anuales. 

En lo que se refiere a normas sustantivas, la Ley 13/2002, de Fundaciones de Castilla y 

León, también se ha tenido en cuenta a la hora de elaborar estas Cuentas Anuales del 

ejercicio 2018. Según el artículo 24.4 de esta Ley, la Memoria de las Cuentas Anuales 

contendrá información sobre las actividades realizadas en cumplimiento del fin 

fundacional, sobre las variaciones patrimoniales, sobre los cambios en el Patronato, 

sobre el grado de cumplimiento del presupuesto aprobado, y sobre el cumplimiento de 

los fines fundacionales y la aplicación de recursos a dichos fines. 

En cuanto al registro de la contabilidad diaria de la Fundación, se han realizado 

anotaciones contables de todos los hechos de trascendencia económica, con el objeto 

primordial de que estas Cuentas Anuales expresen con claridad la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera, de las variaciones del patrimonio neto y de la 

actividad desarrollada por la entidad en el cumplimiento de sus fines. Y así, pueda 

ofrecer una información fiable a la pluralidad de agentes interesados en la situación 

presente y futura de la misma. 
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Para ello se han tenido en cuenta una serie de principios contables que permiten que 

la información contenida en estas Cuentas Anuales sea relevante, fiable, íntegra 

ŎƻƳǇŀǊŀōƭŜ ȅ ŎƭŀǊŀΦ 5ƛŎƘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎΣ ǊŜŎƻƎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ άaŀǊŎƻ ŎƻƴŎŜǇǘǳŀƭ ŘŜ 

ƭŀ ŎƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘέ ŘŜƭ t/ta9{C[Σ ǎƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎΥ 

- Principio de empresa en funcionamiento: Se considera que la Fundación seguirá 

desarrollando su actividad en el futuro, y por tanto la aplicación de los 

principios y criterios contables no tienen como objetivo determinar el valor del 

patrimonio neto de la entidad a efectos de su transmisión global o parcial, ni el 

importe resultante en caso de liquidación. 

- Principio de devengo: Los hechos económicos se registran cuando ocurren. 

Imputándose al ejercicio los gastos e ingresos que afecten a dichos hechos, con 

independencia de la fecha de su pago o cobro. 

- Principio de uniformidad: Una vez adoptado un criterio en la aplicación de los 

principios contables dentro de las alternativas que, en su caso, éstos permitan, 

se mantiene en el tiempo y se aplica a todos los hechos económicos similares, 

en tanto no se alteren los supuestos que motivaron la elección de dicho 

criterio. 

- Principio de prudencia: Se busca la prudencia en las valoraciones y 

estimaciones realizadas en condiciones de incertidumbre, intentando en todo 

momento que las mismas reflejen la imagen fiel de la entidad. Además, sólo se 

contabiliza el beneficio obtenido hasta la fecha del ejercicio. Por el contrario, 

cualquier tipo de riesgo se tiene en cuenta tan pronto es conocido. 

- Principio de no compensación: No se compensan las partidas del activo y pasivo 

del Balance, ni las de gastos e ingresos que integran la Cuenta de Resultado. Los 

elementos integrantes de las Cuentas Anuales se valoran separadamente. 

- Principio de importancia relativa: Se admite la no aplicación estricta de algunos 

principios contables anteriores, siempre y cuando la importancia relativa, en 

términos cuantitativos y cualitativos, sea escasamente significativa y, en 

consecuencia, no altere las Cuentas Anuales como expresión de la imagen fiel. 

 

En lo que se refiere al Cuadro de Cuentas y a las definiciones y relaciones contables, se 

han empleado las que se recogen en la cuarta y quinta parte del PCPMESFL. 

 

 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

 

En este apartado de las Cuentas Anuales, se detalla cual ha sido el origen de la 

financiación de la Fundación, su uso para la realización de los fines fundacionales, y el 

destino del excedente positivo si es que se hubiera producido. 
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La Fundación Jorge Guillén es una entidad sin ánimo de lucro cuyos ingresos anuales 

provienen básicamente de las subvenciones que le otorgan las Administraciones 

Públicas que componen su Patronato. Dado su carácter no lucrativo, los excedentes 

que puedan originar, no tienen el carácter de beneficios distribuibles, sino que pasan a 

engrosar el neto patrimonial de entidad. 

 

La Fundación cuenta con una cuenta de Remanente que se utiliza para cubrir la 

diferencia entre la suma de los gastos del ejercicio y los ingresos obtenidos, en los años 

en los que los gastos han sido superiores a los ingresos, como ha ocurrido en 2018, en 

el que el resultado del ejercicio ha sido negativo por valor de 17.897,50 ϵΣ siempre 

respetando lo dispuesto en la Ley 13/2002 de Fundaciones de Castilla y León que dicta 

que en el caso de excedentes positivos se destinarán a la realización de las actividades 

de la Fundación en los años siguientes. 

 

En cuanto a la Dotación Fundacional, el artículo 24 de los Estatutos de la Fundación 

establece que, cada ejercicio se destinará un importe equivalente al 10% de las rentas 

provenientes de intereses y rendimientos de dinero o de valores mobiliarios de renta 

fija, a incrementar dicha Dotación Fundacional. El resto de los ingresos financieros 

formará parte del saldo de la cuenta de Remanente. 

En este ejercicio 2018 no se han producido ingresos por intereses de la cuenta 

corriente, y por tanto no se ha incrementado el importe de la Dotación Fundacional. 

 

 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

 

La valoración es el proceso por el que se asigna un valor monetario a cada uno de los 

elementos integrantes de las cuentas anuales. Estos elementos, según el apartado 4º 

del Marco conceptual de la contabilidad de las normas de adaptación del Plan de 

Contabilidad para pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL, son 

los activos, los pasivos, el patrimonio neto, los ingresos y los gastos. 

 

El PCPMESFL expone con detalle en su Segunda parte las Normas de registro y 

valoración para cada uno de los elementos, las cuales son de obligado cumplimiento. 

Estas normas específicas han sido elaboradas teniendo presente en todo momento la 

principal característica del sujeto contable al que van dirigidas, las entidades no 

lucrativas, cuyo objetivo no es obtener un lucro comercial, sino desarrollar un fin 

social. Esto supone que se cambie el enfoque, y frente al tratamiento de los flujos de 

efectivo que rentabilizan la inversión, que eso lo que presenta el Plan General de 

Contabilidad, aquí la atención se centra en los elementos y movimientos que no 

generan flujos de efectivo. 
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En función de esta importante distinción, se introduce la definición de bienes de 

inmovilizado no generadores de flujo de efectivo, como aquellos que se poseen con 

una finalidad distinta a la de generar un rendimiento comercial, siendo generalmente 

la de obtener flujos económicos sociales que benefician a la colectividad, es decir, un 

beneficio social. Por oposición, los bienes de inmovilizado generadores de flujos de 

efectivo son los que se poseen con el fin de obtener un beneficio o generar un 

rendimiento comercial a través de la entrega de bienes o la prestación de servicios. 

 

En el caso concreto de la Fundación Jorge Guillén, dado su fin fundacional de promover 

la creación artística y literaria, y puesto que su actividad es de carácter gratuito, todos 

sus elementos de inmovilizado tienen la consideración de bienes no generadores de 

flujo de efectivo. 

 

Además de estas características generales, a continuación se incluyen comentarios 

adicionales que explican las particularidades de los principales elementos. 

 

a) Inmovilizado Intangible 

En este epígrafe del Balance están incluidas las cuentas contables 206000, Aplicaciones 

Informáticas y se ha procedido a la modificación de la subcuenta 208000, Derechos 

sobre activos cedidos en uso a la 2030001 con la misma nomenclatura para su 

adaptación al Plan General Contable en vigor, siendo únicamente una modificación de 

forma y no de saldo. 

Las cuentas de inmovilizado se centran en la cuenta Aplicaciones Informáticas, donde 

se recogen todos los programas informáticos que adquirió la Fundación para poder 

desarrollar su actividad, valorados siempre por su precio de adquisición. En la cuenta 

280600, Amortización Acumulada de las Aplicaciones Informáticas, se registra la 

depreciación que, desde el punto de vista contable, sufren estos programas debido al 

progreso tecnológico o al paso del tiempo, utilizando un sistema de porcentajes fijos. 

Para los elementos de este grupo se ha fijado, en función de la vida útil estimada, 3 

años, un porcentaje de depreciación del 33%.  

En relación con el cálculo de las amortizaciones de los bienes, es decir la depreciación 

que sufren por el funcionamiento y uso de los mismos, la Fundación Jorge Guillén ha 

aplicado el sistema de amortización lineal. Este sistema consiste en establecer el 

periodo de vida útil del bien para, en función de ese número de años, determinar el 

porcentaje anual de amortización. Para que la amortización se considere efectiva a los 

efectos del Impuesto de Sociedades, el porcentaje de amortización anual debe estar 

comprendido en los intervalos que para cada tipo de bien determina el Reglamento de 

dicho impuesto, tal como sucede con los porcentajes establecidos para los bienes de la 
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Fundación. En el apartado 5 de esta Memoria Económica se incluye más información al 

respecto. 

En la cuenta 2030001, Derechos sobre activos cedidos en uso, se refleja el valor de 

cesión gratuita realizada en el año 2009 por el Ayuntamiento de Valladolid de edificio 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ŀǎŀ ŘŜ LƴƎŜƴƛŜǊƻǎέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǾƛǊǘƛŜǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŘŜ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ 

Fundación. La valoración se basaba en el valor venal del edificio, es decir, el precio que 

se presume estaría dispuesto a pagar un eventual adquiriente teniendo en cuenta el 

estado y el lugar en el que se encontraba el inmueble, y es la que figura en la escritura 

de segregación, desafectación y cesión gratuita que se otorgó ante notario en el 

momento de formalizar la cesión. 

A cambio de esta cesión, la Fundación Jorge Guillén se comprometió a instalarse en el 

edificio durante un periodo de 30 años. Desde el punto de vista contable, este derecho 

al uso debe amortizarse. A estos efectos, para mantener un adecuado equilibrio entre 

el derecho que tiene la Fundación sobre el edificio y la naturaleza del bien, se ha 

establecido para el edificio una vida útil de 30 años. 

Por otro lado, los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes cedidos 

para su uso, siempre que supongan un aumento en la capacidad, productividad o 

alargamiento de su vida útil, se han de contabilizar como un mayor valor del derecho al 

uso. Por ello, también se contabilizaron todos los costes de rehabilitación del edificio 

dentro de la cuenta 203001, Derechos sobre activos cedidos en uso. En cuanto a la 

amortización, tanto del derecho al uso, como del coste de la reforma, se ha registrado 

en la cuenta 280300, Amortización Acumulada de los Derechos de los activos cedidos 

en uso, modificando también por una cuestión de adaptación de cuentas al Plan 

General Contable la anterior 208500 con el mismo nombre. 

Puesto que todos los elementos de inmovilizado intangible de la Fundación Jorge 

Guillén ya tenían la consideración de bienes no generadores de flujo de efectivo con 

anterioridad, y dado que la Fundación nunca ha realizado actividades lucrativas o con 

intereses comerciales, no procede realizar ningún tipo de cambio en su valoración. 

b) Inmovilizado Material 

Este epígrafe del Balance agrupa todos los elementos patrimoniales tangibles 

destinados a servir de forma duradera, es decir, durante más de un año, al desarrollo 

de la actividad de la Fundación, y son los siguientes: los fondos bibliográficos en 

cualquier soporte, los equipos para manejar, documentar y clasificar estos fondos, los 

elementos que componen el mobiliario y otro equipamiento para la oficina y, 

finalmente, los quipos informáticos. 

La numeración de las cuentas contables es la siguiente: 216100, Equipo de lectura de 

Microfilms; 216201, Fondos Bibliográficos; 216202, Microfilms de Manuscritos; 
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216203, Jorge Guillén y su entorno; 216300, Mobiliario y equipo de oficina; y 217000, 

Equipos Informáticos y el cuadro de Gonzalo Martin- Calero por un valor de 120.000 

euros en la subcuenta 216.5. 

En lo referente al tipo de amortización, como el grupo de Inmovilizado Material está 

compuesto por elementos de diversa naturaleza, se han aplicado porcentajes de 

amortización distintos en función del tipo de bien, teniendo en cuenta en cada uno de 

los casos que estos porcentajes sean representativos de la depreciación real. Las 

cantidades destinadas a compensar este desgaste se registran en las cuentas 281700, 

Amortización Acumulada de los Equipos Informáticos, que muestra la depreciación de 

los equipos informáticos, y 281600, Amortización Acumulada del Equipamiento, en la 

que se recoge las depreciaciones del resto de los elementos del Inmovilizado Material. 

El elemento inmovilizado procedente de una donación incluido dentro de la subcuenta 

нмсΦр άCuadro de Gonzalo Martín CaleroέΣ Ŝǎ ǳn inmovilizado que por sus 

características no va a sufrir necesariamente una depreciación por causas económicas, 

bien por su utilización física o por el simple transcurso del tiempo, o por causas 

tecnológicas, por lo tanto no puede ser objeto de amortización a efectos fiscales. Esto 

es debido a que se encuadra como obra de arte y la normativa fiscal (consulta 

vinculante número 1742-99) asi lo identifica y trata en su procedimiento para ser 

amortizado, sin perjuicio de que pueda ser computada la perdida por la depreciación 

irreversible de estos elementos en el ejercicio, en la medida en que esté justificada. 

En este apartado el PCPMESFL introduce el concepto de deterioro del valor de los 

bienes no generadores de flujos de efectivo, estableciendo que se producirá una 

pérdida por deterioro cuando el valor contable del elemento de inmovilizado material 

supere a su importe recuperable. De manera que, al menos al cierre del ejercicio, la 

entidad evaluará si existen indicios de que algún inmovilizado material pueda estar 

deteriorado, en cuyo caso procederá a realizar las correcciones valorativas que 

correspondan. 

En este sentido la Fundación Jorge Guillén ha procedido como todos los años a realizar 

una revisión del estado de todos los elementos que componen su activo, sin que fuera 

necesario realizar ninguna corrección valorativa. 

c) Existencias 

 

Las existencias que tiene la Fundación Jorge Guillén en su almacén a la espera de ser 

distribuidas y que corresponden a sus publicaciones propias, están registradas 

contablemente de acuerdo al método especulativo. Este método, que no refleja los 

movimientos de las existencias a lo largo del ejercicio económico, limita los 

movimientos a dos: un cargo al inicio del año por valor de las existencias iniciales que 

figuran en el inventario en ese momento, y un ajuste al finalizar el periodo de acuerdo 
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a las existencias finales. Las compras se contabilizan a su precio de adquisición y las 

ventas al precio de enajenación. 

 

 

d) Subvenciones 

De acuerdo al PCPMESFL las subvenciones no reintegrables, como es el caso para 

gastos que recibe la Fundación Jorge Guillén, se contabilizan con carácter general en el 

patrimonio neto de la entidad para posteriormente reclasificarse al excedente del 

ejercicio como ingresos de forma correlacionada con los gastos derivados de la 

subvención. 

La imputación temporal de las subvenciones que se ha realizado también respeta lo 

dispuesto en el PCPMESFL. 

En cuanto al proceso de registro contable, puesto que las subvenciones recibidas este 

año por la Fundación Jorge Guillen han sido de carácter no reintegrable, en forma de 

tesorería y destinadas a cubrir el coste de las actividades directamente relacionadas 

con el fin fundacional, se han contabilizado de la siguiente manera: una vez 

comunicada la resolución administrativa de concesión, se han contabilizado en el 

grupo 470, Administración Pública, deudora por diversos conceptos, en concreto en la 

cuenta 470801, Administración Pública deudora por subvenciones, siendo la 

contrapartida la cuenta 132000, Otras subvenciones, donaciones y legados. 

Posteriormente, a medida que se va librando el dinero, se registra en la cuenta 

572000, Bancos. 

En el caso de las subvenciones que se han destinado a cubrir los gastos del ejercicio 

2018, los importes inicialmente contabilizados en el patrimonio neto de la Fundación, 

cuenta 132000, posteriormente se han reclasificado al grupo 740, Subvenciones, 

donaciones y legados a la explotación. Este grupo a su vez se subdivide para clasificar 

los ingresos en función de la entidad que libra la subvención: 740001, Subvenciones de 

la Junta de Castilla y León, 740002, Subvenciones de la Diputación de Valladolid y 

74003, Subvenciones del Ayuntamiento de Valladolid.  

En el ejercicio 2009 se recibió también una subvención específica destinada a financiar 

las obras de reforma de la sede de la Fundación Jorge Guillén, y en 2011 una 

subvención de Ministerio de Cultura para la mejora del equipamiento para 

catalogación del fondo documental. El saldo vivo que presentaban estas subvenciones 

está recogido en la cuenta 130000, Subvenciones oficiales de capital. En función de lo 

que establece el PCPMESFL se han imputado como ingresos del ejercicio la misma 

cuantía que la dotación para la amortización de 2018 correspondiente a los elementos 

adquiridos o reformados con esas dos subvenciones. Esta imputación se hace, al cierre 

del ejercicio a través de la cuenta 746000, Subvenciones imputadas al ejercicio, 
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minorando el saldo de la cuenta 130000 por importe de las amortizaciones del año. 

Los ingresos imputados en cada ejercicio figuran en el epígrafe 9 de la Cuenta de 

Resultados, Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al resultado del 

ejercicio. 

En el caso de la donación del cuadro de Gonzalo Martín-Calero y debido al carácter de 

inmovilizado material no se realizará imputación anual debido a que este tipo de 

bienes es una obra de arte, no se deprecian en el tiempo y su valoración de vida útil es 

indefinida. 

e) Deudas y Deudores por la actividad propia 

Las deudas que se muestran en el apartado V del Pasivo Corriente del Balance 

denominado Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar, son la suma de los 

valores nominales que constan en las facturas de los pagos pendientes a proveedores y 

acreedores por prestaciones de servicios y de las obligaciones con la Hacienda Pública 

y la Seguridad Social. Todas ellas son deudas por actividades propias de la Fundación y 

de vencimiento inferior al año. 

El importe registrado en el apartado III del Activo Corriente del Balance, denominado 

Deudores comerciales y otras deudas a cobrar, se corresponde con el que figura en el 

correspondiente documento que da derecho a su cobro, es derivado del desarrollo de 

la actividad propia de la Fundación, y de vencimiento inferior al año. 

f) Impuesto sobre beneficios 

 

La Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 

incentivos fiscales al mecenazgo, legisla para las entidades sin ánimo de lucro lo 

relativo al Impuesto sobre Sociedades en el Capítulo II de su Titulo II, denominado 

Régimen fiscal especial de las entidades sin fines lucrativos. 

 

La Fundación Jorge Guillén realizó en el ejercicio 2010 las gestiones para iniciar el 

proceso de acreditación ante la Agencia Tributaria, necesario para poder aplicarse el 

régimen fiscal especial para las entidades no lucrativas, en función del cual están 

exentas del Impuesto de Sociedades todas las rentas que obtiene la Fundación. 

 

Como consecuencia de ello, a la hora de calcular la base imponible del Impuesto de 

Sociedades, procede realizar un ajuste sobre el resultado contable como consecuencia 

de la aplicación de este régimen de entidades sin fines lucrativos. Se consignará una 

disminución por importe de 162.493,90 ϵ ǇƻǊ ǘǊŀǘŀǎŜ de rentas que se encuentran 

exentas y por tanto no han de incluirse en la base imponible. Y un aumento de 

180.391,40 ϵ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜƴ ŀ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ƛƳǇǳǘŀōƭŜǎ ŘƛǊŜŎǘŀ ƻ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ŀ 



FUNDACIÓN JORGE GUILLÉN CUENTAS ANUALES 2018 58 
 

actividades que constituyen el fin de la entidad. El resultado de estos ajustes es una 

base imponible igual positiva que se destinara a excedente. 

 

 

g) Ingresos y Gastos 

 

Los ingresos y los gastos se encuentran contabilizados por su valor nominal y siguiendo 

el criterio de devengo. En los gastos de las principales actividades de la Fundación se 

ha intentado, en la medida de lo posible, agrupar los gastos, no por su naturaleza, sino 

con una intención analítica, que permita un mayor conocimiento de los costes de las 

actividades desarrolladas por la Fundación, como por ejemplo las distintas ediciones y 

colecciones de libros. En el resto de los casos, los gastos e ingresos se clasifican de 

acuerdo a su naturaleza. 

 

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES 

INMOBILIARIAS 

 

El grupo de Inmovilizado comprende todos los elementos del patrimonio destinados a 

servir de forma duradera en las actividades de la Fundación. También se incluirían en 

este apartado, si existieran, las inversiones inmobiliarias y las inversiones financieras 

con vencimiento superior al año. 

 

La información relativa a los elementos de Inmovilizado se resume en las dos tablas 

que se muestran a continuacióƴΦ 9ƴ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŘŜ ŜƭƭŀǎΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άaƻǾƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ 

LƴƳƻǾƛƭƛȊŀŘƻέΣ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀƴ ƭŀǎ ǾŀǊiaciones a lo largo del año 2018 de los importes de 

las partidas que componen en Inmovilizado Intangible y del Inmovilizado Material de la 

Fundación. En la primera columna, se consignan los saldos contables de cada uno de 

los elementos al inicio del ejercicio, descontadas las amortizaciones. Como en 201 no 

ha habido adquisición de nuevos elementos de Inmovilizado, la columna Entradas no 

recoge ninguna cantidad. La siguiente columna, Salidas, refleja la reducción en el saldo 

contable debida a la dotación anual de la amortización. Finalmente, la última columna, 

Saldo Final, es el resultado de las tres anteriores. 

 

9ƴ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ǘŀōƭŀΣ ά/ǳŀŘǊƻ ŘŜ AmortizaciónέΣ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜƴ ƭos datos relativos a la 

amortización de los elementos de Inmovilizado de la Fundación que aun no han sido 

amortizados en su totalidad, o que aun siéndolo se siguen utilizando en la actividad 

diaria: valor y fecha de adquisición, vida útil de cada elemento, porcentaje de 

depreciación, valor residual o importe pendiente de amortizar al cierre del ejercicio, 

amortización acumulada de ejercicios anteriores y cuota de amortización del presente 

ejercicio. 
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De las tablas se desprende que la cuota total de amortización correspondiente a este 

año ha ascendido a мфΦормΣфп ϵΣ ǉǳŜ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŜ ȅŀ ǘŀƴ ǎƻƭƻ ŀ ƭŀ ŀƳƻǊǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 

sede de la Fundación. 

 

Como ya se ha comentado en el apartado 3 de esta Memoria Económica dedicado a las 

normas de valoración, las modificaciones introducidas por el Plan de Contabilidad de 

las pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, PCPMESFL, no han supuesto 

cambios en la valoración de los elementos de Inmovilizado. 

 

Como último aspecto de la información contenida en este apartado, precisar que 

ninguno de los elementos que conforman el Inmovilizado de la Fundación Jorge Guillén 

son bienes que pertenezcan al Patrimonio Histórico. 

 

INMOVILIZADO INTANGIBLE SALDO 
INICIAL 

ENTRADAS SALIDAS SALDO 
FINAL 

INMOVILIZADO INTANGIBLE 
203001 DERECHOS SB. ACTIVOS 
Derechos sobre activos cedidos en 
uso. 
203002 CUADRO MARTIN-CALERO 
 
INMOVILIZADO MATERIAL 
216100 EQUIPO LECTURA 
MICROFILMS 
Lector impresor, portafichas 
216201FONDOS BIBLIOGRAFICOS 
Archivo Claudio Rodríguez 
Fray Diego de Salazar 
Manuales de literatura 
216202 MICROFILMS DE 
MANUSCRITOS 
ά!ƛǊŜŎƛƭƭƻǎ ȅ ǾŜƴǘƻƭŜǊŀǎέ 
216203 LIBROS DE J. GUILLEN Y SU 
ENTORNO 
Adquisición distintos libros 
Libro inédito 
Libros varios 
Base de datos 
 
216300 MOBILIARIO Y EQUIPOS DE 
OFICINA 
Centralita telefónica 
Teléfono 
217000 EQUIPOS INFORMATICOS 
Equipamiento informático 2011 
2190000 CUADRO MARTIN-CALERO 
 

 
 
406.210,86 
 
 
 
 
0,00 
 
 
24.040,48 
1.502,53 
52,34 
 
 
650,79 
 
 
370,39 
1.742,94 
737,75 
1.228,21 
 
 
0,00 
0,00 
 
1.651,59 
 

120.000 

 
 
0,00 
 
 
 
 
0,00 
 
 
0,00 
0,00 
0,00 
 
 
0,00 
 
 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
 
 
0,00 
0,00 
 
0,00 
 

0,00 

 
 
19.351,94 
 
 
 
 
0,00 
 
 
0,00 
0,00 
0,00 
 
 
0,00 
 
 
0,00 
0,00 
0,00 
0,00 
 
 
0,00 
0,00 
 
0,00 
 

0,00 

 
 
386.858,92 
 
 
 
 
0,00 
 
 
24.040,48 
1.502,53 
52,34 
 
 
650,79 
 
 
370,39 
1.742,94 
737,75 
1.228,21 
 
 
0,00 
0,00 
 
1.651,59 
 
 
120.000 

 
TOTALES 

 
557.715,93 

 
0,00 

 
19.351,94 

 
538.183,99 
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